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PARTE OFICIAL
• eí Rey Don 

Victoria 
^i'18 6 *°fante3 y

18 C(>ntinúan sin

Alfonso XIII (q D. 5.), S. M. <4 

Eugenia, S. A. K. el Príncipe de 

demás personas de la Augusta Real 

novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 mayo 1925).

SECCIÓN PRIMERA

^DKCIA d e l  d iw r io  iil it a h

de
EXPOSICION

Real decreto 27 de septiembre
^^1-° Cn ^s’Pai"ia instrucción preparatoria mi- 
^t f ra filas, creando Escuelas militares de ca

y autorizando se construyeran otras 
Id' de todas las que pudieran capa1-

^Os ninzos para acogerse a los beneficios que, 
r^ent ,("^UccÍGn tiempo de servicio en los 
'^aL8, se consignaban en la ley de Rccluta- 
,% d Sazón vigente.
Paiie- 80 trata^a de una institución completa- 
K’^ba 1 Cntre nosutros Y cle cuy° funcionamiento 
Ln  a/ ' conocimiento práctico, no es de extra- 

a 1°S i*11116}01"3^8 propósitos del le- 
1 *lUen deseo de cuantos la llevaron a vías 

[k^ia (C *layan puesto de relieve defectos de im- 
1^ llrbrc subsanar, a fin de que la idea 

Ií'V'. *ruto de que es susceptible y pueda 
I ^vie ¿L1C*to con un poderoso elemento auxiliar 

s niconvenientes que para la eficiencia de

aquél son consecuencia de la limitación que considera
ciones de orden social y económico imponen a la du
ración del servicio activo.

Los aludidos defectos se han evidenciado de manera 
que no dejan lugar a dudas, en los reglamentarios in
formes oficiales que las Autoridades militares han 
emitido acerca de dichas Escuelas durante los doce 
años que llevan ya. de existencia y en las consideracio
nes que, relativas a los resultados obtenidos en ellas, 
se estampan en las Memorias e instrucción que anual
mente formulan los Cuerpos. *

Se refieren de modo fundamental a los planes y 
métodos de enseñanza que han pecado de un exceso 
abrumador de parte teórica, tendiendo casi exclusiva
mente a proporcionar conocimientos de -dudosa utili
dad y aquellos que en el cuartel pueden adquirirse bre
vemente y en cualquier momento, y en cambio han 
desdeñado cuanto -se refiere a la educación moral y 
tísica, a las prácticas del tiro y de las marchas, al 
servicio de campaña, al conocimiento y utilidad idel 
terreno, etc.; esto es, todo lo que por su complejidad, 
carácter e importancia requiere un espacio de tiempo 
mucho mayor que el que han de estar en filas los in
dividuos y exige, por lo mismo, adecuada prepara
ción, adquirida previamente.

Ha contribuido también a esto, la amplitud que se 
otorgó a la constitución de Escuelas militares y par- ■ 
ticulares, jior virtud de la cual han surgido multitud de 
ellas sin elementos, sin material ni campos y forzosa
mente constreñidas a proporcionar enseñanzas tan 
sólo teóricas, que son las que menos exigencias en
trañan y las que demandan esfuerzos más pequeños; 
Escuelas que por su mismo carácter escapan fácil
mente a la inspección y vigilancia militares, que enta
blan nocivas competencias entre sí y que más bien ¡xi-
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rece se inspiran en la consecución de fines persona
les que en los ultraístas y patrióticos que deben ser el 
norte de tales instituciones.

La validez absoluta que se ha concedido a los cer
tificados expedidos por algunas Escuelas ha impe
dido por otra parte que el Ejército pueda ejercer la in
tervención que es indispensable en asunto «de tan 
vital interés para su eficiencia.

Otros defectos conviene además corregir, como son 
los relativos al régimen escolar que debe establecerse 
de modo que, sin perjuicio de sus habituales ocupa
ciones, puedan someterse a él todos los interesados y 
los que afectan a los derechos de matrícula, que es 
preciso limitar, para no hacer la enseñanza patrimonio 
sólo de unos cuantos.

Por último, si las nuevas Escuelas han de resixin- 
Her cumplidamente al fin para que se las cree, será ne
cesario queden sometidas a una inspección militar se
vera y constante; que los organismos en que funcionen 
ofrezcan garantías suficientes acerca de la seriedad y 
eficacia de la enseñanza que han de prodigar, y que 
a cambio de todo ello, el Estado les ofrezca apoyo y 
ayuda.

Si hasta el presente no ha parecido oportuno acome
ter la reforma que hoy se intenta ya que desde hace 
años se han estado estudiando y tanteando nuevas 
bases relativas al reclutamiento del Ejército, se con
sidera hoy llegado el momento de implantar la me
jora, ya que el Real decreto de 27 de febrero último 
aprobó definitivamente el Reglamento para la aplica
ción del de Bases relativo al reclutamiento y reemplazo 
del Ejército de 29 de marzo del año anterior, en cual 
se conservan los beneficios de reducción del tiempo de 
servicio en filas y se prescribe la obligación de acre
ditar cierta instrucción preliminar para alcanzarlos.

Por ello ya fin de obviar los defectos e inconve
nientes expresados y que la práctica ha puesto de ma
nifiesto en el funcionamiento de las Escuelas Milita
res dle Instrucción, y teniendo en cuenta lo que dis
pone el artículo 411 del mencionado Reglamento para 
el reclutamiento y reemplazo del Ejército, el Presi
dente del Directorio Militar, que suscribe, tiene el 
honor de someter a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de mayo de 1925.—Señor: A los reales 
P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

h ' ■ . REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Quedan derogados Mi Decreto y Real 

orden-circular de 27 de septiembre de 1912 y cuantas 
disposiciones se hayan dictado sobre Escuelas mili
tares de instrucción.

Articulo 2.° En lo sucesivo los beneficios de re
ducción del tiempo de servicio en filas para los indi
viduos acogidos al capítulo XVII del vigente Re
glamento para el reclutamiento y remplazo del Ejér
cito, no se ix>drá disfrutar sin haberse preparado en 
una Escuela de preparación militar, fuera de filas.

Para los que se acojan al capítulo XVIII del citado 
Reglamento no será obligatoria la previa asistencia a

estas Escuelas, excepto para los comprendidos en b 
incisos c) y d) del artículo 438 del mismo, que ten
drán que aprender en ellas los conocimientos que s

¿anda 
Artic 

ííCtkai 
tifian

les exigen. , . J
Artículo 3.° Las Escuelas de preparación miha

ti con 
irá id.

fuera de filas serán de dos clases: oficiales y partía- ;;nctat
lares, y tendrán por misión iniciar a los mozos. qK 
lo deseen, en los hábitos y prácticas militares, po<’ a en 
doles en condiciones de disfrutar de las ventajas «i 
menor tiempo de servicio en filas, que el vigente De

sione.-

Los icreto-ley de Reclutamiento concede. _.
Artículo 4.° Las Escuelas oficiales funcioné

afectas a los Regimientos y Cuerpos de reserva, y >- 
¡Sio, & 
Srtui

a las distintas unidades de unos y otros.
En las localidades en que residan varios de^ _ 

líos, pertenecientes a diversas Armas, se constitti"- - ¡Os
Articuna o varias Escuelas mixtas.

El Director de dichas Escuelas será el Jefe 
caracterizado de la unidad o unidades en que se^' tssóld 
tituyan, y los Profesores y Auxiliares los eleg1^ 
respectivo Capitán general entre Jos oficiales y i>

n 
iag 
ida 

exac 
iac

de las mismas. ,
A las respectivas Escuelas se abonarán las 

dades que por material y entretenimiento 
el presupuesto de Guerra, y tendrán asimismo 
cho al armamento y cartuqhos asignados a las 
les Escuelas oficiales. 

Articulo 5.° Las Escuelas particulares f01^ 
¡xirte integrante de Asociaciones o Entidades 
lácter cultural-patriótico o dedicadas a la 
siempre que estén legalmente constituidas y

r

onstnuiuds / - j^tic 
soliciten la cOQ. ‘ cio¡autorizada su existencia, y que sonciien i» 

¡para establecer la preparación militar fuera de^ 
previo el cumplimiento de cuantos preceptos s 
len y con estricta sujeción a los contenidose , .’nás
Decreto. ,

El Profesorado de dichas Escuelas sera 
recaerá en Jefes y Oficiales de las Armas y 

Cu^

en activo (que no pertenezcan a las unidades
en reserva o retirados, y los cargos de 
clases de tropa de segunda categoría en idént^' <iitra, 

?ráituaciones y circunstancias.
Estas Escuelas recibirán del Estado los aU' ei, - 

cuniarios, material y elementos ciue se consig -.jr;
Se cosiderarán, desde lueg0?
itnrizacinnps concedidas has1

Artículo 6.° Lx. — - 
das todas las autorizaciones concedidas Jia^|a¿ ? 
para el funcionamiento de las actuales Esc11 
litares particulares de instrucción, que 
parte integrante dd Sociedades o As°cia í 
galmente constituidas, y las que se encut 
este caso deberán, para poder conti11113 
bor, acreditar que llenan todas las c°n< 
circunstancias que en esta disposiciou 
Las Escuelas afectas a la Sociedad *110 ¡eto. L 
se ajustarán en lo sucesivo a' ellas por c(’1 ef 

Artículo 7." No obstante lo Prefel)tuJ¡)1teí^ 
artículo anterior, y a fin de no lesionar 
las Escuelas que con arreglo a él deban u 
¡)üdrán seguir en funciones hasta 31 

mati

'■61. 
Ai

^ir

'1 uv ' . kA»% 

tetado

corriente año.
Artículo 8." Todas las Escudas 

militar fuera de filas dependerán del 
Central del Ejército cu cuanto se refiere y 
planes, métodos y programas de instruí1 ^i)e5 c*' 
Capitanes generales de las respectivas X »
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^ivo a la marcha de la enseñanza, inspección, vi- 

ta
je ü

ilita
•tico-

nié 
jée

van

aqur 
Hits

-áncia y fiscalización.
Artículo 9.° La asistencia a las clases teóricas y 

ícticas será obligatoria, pudiéndose hacer toda la 
Keñanza, que tendrá de duración mínima cuatro me- 
ticono sin solución de continuidad. La enseñanza 
u idéntica para todas las Escuelas, ajustándose 
netamente a los programas que se publiquen, y 
ítalos horarios ide clase en cada región, se tendrá 
üy en cuenta las condiciones de vida local y las pro- 
¡siones de los alumnos, pudiéndose aprovechar las 
tasdie la noche y los días festivos.
Es individuos que se acojan a los beneficios que 

Ominan los incisos c) y d) del artículo 438 del 
Wo Reglamento para el reclutamiento y reem- 
^0) sólo asitirán a las Escuelas de preparación mi
ar fuera de filas el tiempo indispensable para adqui

los conocimientos que aquélla exige.
Artículo 10. La matrícula en las Escuelas ofi-

será completamente gratuita. En las partícula-VVAliyiWailJ.VllLV ¿1ULU1LU, - ---------------

-sólo se podrá exigir que los alumnos se inscriban... . 1 o X
miembros de la Sociedad de que se trate y

^hgan la misma cuota establecida para la ge- 
Ntiad de los socios de la misma, más otra cuo-

Cií-"

$ Netamente igual en concepto de enseñanza. Las 
L paciones que no tengan cuota social esta- 

no podrán exigir mayor cantidad por alum- 
A J^triculado que la mayor fijada en las Sociedades 

¡^idas en cada región. Las Escuelas particulares 
'■ ^prometerán a tener hasta el 10 por 100 del to- 

'e’natriculados, en concepto de gratuito, para los-í5. ‘^iriculac5 ^ pobres.
•^ticulo 11 La enseñanza que han de dar las-6^ v- 111 •La ensenai 

.."Guadas Escuelas ha de
-

ser eminentemente prác-
üesarrollándola en el campo, en el taller, en ga-

y

7 Y museos, etc., reduciéndose la parte teórica a 
' indispensables explicaciones de los extremos 
^‘nentaies de la profesión militar. El objeto fun- 

ha de ser iniciar a los mozos en la prác- 
tiro y de los distintos servicios que el soldado 

^'^^mpeñar en campaña, procurando a la par 
35 > s¿ecer su organismo, fomentar su agildiad e 

k ?de las virtudes militares. Los Profesores ex-
ante los objetos o armas de que se trate, li-

■ . después a interrogar a los alumnos para 
L-í "!se de que han entendido lo esencial; la izarte 

>;v, Se enseñará mediante ejercicios en el campo, 
ai c¡ Pando y vivaqueando cuando sea preciso.

.. ‘Minien de las Escuelas ha de tener marcado ca- 
^niilitar.

las Escuelas en que sea factible habrá prác-

■ k*

•!par^lra m€cánicos y conductores de automóviles 
mecánicos, ajustadores, armeros 

^’^ustrias de aplicación en el Ejército.
^ónCU-0 Las Escuelas particulares de prepa- 
^¡r Militar fuera de filas quedan obligadas a ex- 

[(^^^Eamente a cada alumno un certificado, 
^pre ln.teresa,dos han de presentar en los Cuerpos, 
^^nsÍVo detalladamente de todo el proceso de su 

r’ en sus diferentes aspectos, certificados 
rcvEados por el Director y Profesores de la 
^8cue^a' quienes serán responsables de su

Escuelas oficiales de preparación militar 
■ * fdae. el certificado lo firmará sólo el Pro

fesor, y se limitará a exponer el aprovechamiento del 
alumno en las materias que haya cursado.

Artículo 13. Todos los reclutas sin excepción que 
deseen acogerse a los beneficios de reducción ¡dlel 
tiempo de servicio en filas y a los de abono que mar
can los incisos c) y d) del artículo 438 del vigente Re
glamento jiara el reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, además de presentar en el Cuerpo en que hayan 
de ingresar el certificado a que se refiere el artículo 
anterior, sufrirán un examen en el mismo en la 
primera quincena de enero del año en que han de 
concentrarse. Los que sean calificados aptos goza
rán, desde luego, y en toda su plenitud, de los be
neficios de reducción del tiempo de servicio en filas, 
siempre que hayan cumplido los demás requisitos le
gales. Los que sean mal conceptuados en este examen 
podrán presentarse a sufrir otro en el momento de la 
concentración en las mismas condiciones y normas que 
el primero, gozando de dichos beneficios caso de 
ser aprobados, y perdiendo, por el contrario, los de»- 
reohos relativos a los mismos.

No obstante, los que se hallen en este caso podrán 
disfrutar de las licencias y abonos de tiempo a que se 
refiere el capítulo XVIII del precitado Reglamento, 
así como también tendrán derecho al ascenso a cabo 
en menor tiempo que el reglamentario, todo ello con 
arreglo a los conocimientos que acrediten.

Artículo 14. La inspección ordinaria que ha de 
hacerse sobre el funcionamiento de las Escuelas en 
todos sus aspectos tendrá épocas fijas; pudiéndose en 
todo momento efectuar las inspecciones extraordina
rias que los Directores y Autoridades militares juz
guen precisas.

La alta inspección corresponde a los Capitanes ge
nerales, siendo auxiliados en las capitalidades de cada 
región por Comisiones de Jefes de todas las Armas 
y Cuerpos,, y en las demás ¡whlaciones de su juris
dicción podrán delegar en los Gobernadores o Co
mandante militares, los que a su vez se auxiliarán 
de Comisiones semejantes.

Artículo 15. Los Capitanes generales quedan auto
rizados para organizar, cuando lo estimen conve
niente, en las aludidas Escuelas, exámenes y con
cursos a fin de comprobar la bondad y rendimiento 
de la enseñanza.

Artículo 16. Todas las Sociedades o Asociaciones 
legalmente constituidas, o que se constituyan, y que 
se dediquen a tiro, gimnasia, deportes y otros fines 
culturales y patrióticos y a la enseñanza, podrán so
licitar desde luego la fundación de Escuelas, dentro 
de ellas, de preparación militar fuera de filas.

Artículo 17. Los Capitanes generales deberán pro
poner al Estado Mayor Central las Escuelas de pre
paración militar fuera de filas, de carácter oficial, 
que deban existir en sus respectivas regiones.

Artículo 18. Por el Estado Mayor Central se dic
tarán las instrucciones necesarias para la ejecución de 
este Decreto. . .

Dado en Palacio a ocho de mayo de mil novecientos 
veinticinco.—ALFONSO.—El Presidente del Direc
torio Militar, Miguel Priino de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 9 mayo 1925).
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REAL ORDEN
Vistas las Cartas municipales adopta'das para su 

régimen económico por los Ayuntamientos de Cabo- 
lafuente, La Muela, Zuera, Moros (Zaragoza):

Resultando' que en su formación se han cundido 
por los citados Municipios los requisitos señalados y 
exgidos por los artículos 142 y siguientes del Estatuto 
Municipal:

Considerando que el Real decreto de 14 de febrero 
último dispone que cuando se solicite la aprobación 
de una Carta idéntica a otra anteriormente concedida 
a distinta Corporación municipal podrá ser aquélla 
aprobada sin otro trámite que el de la correspondiente 
propuesta que elevará el Ministerio de la Goberna
ción, hallándose en este caso las reseñadas por su 
identidad con Jas aprobadas por los Reales decretos de 
28 de marzo, 19 y 27 de abril del corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las 
Cartas municipales formuladas por los Ayuntamien
tos que arriba se mencionan,, con la condición de que 
en ningún caso las exacciones que a su amparo se 
impongan podrán estar en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado y con las obligacio
nes tributarias de los Ayuntamientos respecto d'e la 
Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1925.—El .Marqués de Ma- 

«02.
Señor Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.

(Gaceta 9 mayo 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.243,

MBIEMO CIVIL 1E U PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 
de Epizootias, so declara la enfermedad viruela 
ovina en el término municipal do Villar délos 
Navarros, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comuni
cadas a mi Autoridad, a la Inspección provin
cial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Los Pacos y parte de la dehesa de la Pardina, 
que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de 100 metros de anchura.

Zaragoza, 11 de mayo de 1925.

El Gobernador civil,
Enrique Montero y de Torres.

Núm. 2.244.

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enferme
dad viruela ovina en el término municipal de 
Pastriz, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir alce 
interesados las disposiciones reglamentaria?, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos 
Los Sosares y Cubera, desde la acequia Ponde 
Huertos hasta el río, que es la zona declaradi 
infecta, con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero

Zona declarada sospechosa: 268 hectáreas.
Zona neutra limitante a la infecta: Una fajafli 

terreno de suficiente anchura.
Zaragoza, 11 de mayo de 1925.

El Gobernador civil,

Di
En v 
consi 

vreter 
Esta 

Hiniti" 
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REAL ORDEN
Formuladas ante este Ministerio diversas . 

relativas a la tramitación que ha de darse a los P8 
indicadores de Jos cambios de domicilo dentro 
términos municipales:

Considerando que el artículo 46 del Regl31116^ 
2 de julio dfe 1924 se contrae a regular el Pr, ... 
miento referente a las declaracions de vecinw 
cambio de domicilio a otro, atribuyéndolas a 
tadas Comisiones, mas no refiriéndose al cam . 
domeilio dentro de una misma localidad; y

Considerando que dichos cambios no a^ectm;\‘,Jé- 
derechos de vecindad, sino tan sólo a la 
cal dentro del Municipio, dato que, aun siend0'1 j.- 
sante, no reviste tanta importancia ni ofrece13-di
ficultades que exijan su determinación por . 5i 
sión municipal liermanente de los Ayuntanne'- ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
que las variaciones del padrón municipal 1 
das a consecuenca icie cambios domiciliarios 
un mismo término, se autoricen ¡x>r decreto 
respectivos Alcaldes. v

De Real orden lo digo a V. S. para su conocí 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. ¿oci1' 
Madrid, 8 de mayo de 1925.—El Subsecre ‘ 

cargado del despacho, Martines Anido.

Señores Gobernadores civiles. pd 
(Gaceta 9 mayo 1^' 

   í
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FOMENTO

•me- 
de

ides
Jo?

Dirección general de Obras públicas.
En vista del resultado obtenido en la subasta para 
¡construcción de las obras del trozo segundo de la 

,K- "etera de Sos a Ruesta,
ría? 
ron-

Esta Dirección general ha resuelto se adjudique 
. Unitivamente al mejor postor, D. Justo Aguirre 
? b, que licitó en Zaragoza, comprometiénd'ose a 

dida. ^nar las obras antes de 30 de junio de 1928, por 
Entidad de 368.000 pesetas, que produce en el 
Supuesto de contrata de 466.160,87 pesetas, la baja 

10? 
i de

tpesetas 98.160,87 en beneficio' del Estado, previ- 
:-r]ole que en el más breve plazo remita el acta 
‘jue se refiere el artículo 9.° del Pliego de condi- rada

‘ T "«que rigen en esta contrata.
' ‘ digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

a d«

es.

efi;‘

eT

¡^os guarde a V. S. muchos años.
^drid, 3 de abril de 1925—El Director general, 

'^quineto.
10r Ingeniero Jefe de Obras públicas de la pro- 
^ia de Zaragoza.

(Gaceta 9 mayo 1925).

uii- 
aí^

•0 ¿i

llíT 
iere- 
? di'

iS,

¡lid1 
¿id5

I»5

Núm. 2.210.

‘WiM ie U 8. B, s ¡oo?Ui SidU ti

Na el día 15 de julio próximo y hora de 
se admiten solicitudes en la secretaría 

“¡icipal (Negociado de Hacienda), para tomar 
Reñías oposiciones al objeto de proveer 
, r‘aza de Administrador del Nuevo Mercado, 
;ante, con el haber anual de B.OUO pesetas.
¿Os solicitantes habrán de acompañar a la 
5ncia la cédula personal, certificación" de 
fíenlo del Registro civil, para justificar su 
;adj toayor de 25 años sin exceder de 45 en 
■I día; certificación de buena conducta, 
í^do por la Alcaldía de la vecindad del as- 
tLf e y los títulos académicos o profesionales 
.¿armGs que los interesados agreguen, para 
:^c9r méritos y corroborar la moralidad pro-

*03 cargos ejercidos, públicos o parti- 
?s> fine con anterioridad haya desempeña- 

fomento no se exigirá certificación de 
^^-sin perjuicio de la obligación de pre- 
%n • antes de tomar posesión del cargo por 
¿^S1tor que fuese designado para el mismo.

8 oposiciones constarán de tres ejercicios, 
Practicarán en la siguiente forma:

Escritura al dictado y análisis 
^dcal.

\\^Micio.— Resolución de dos problemas 
n^an relación con el sistema métrico de-

8,er .
^0^erc¿c¿o. - Contestar por escrito en plazo 

horas, tres temas sacados a la suerte de 
jo siguientes:

rN^^otorística y descripción del Nuevo

2 .° Disposiciones generales respecto a Mer
cados y establecimientos para la venta de ali
mentos.

3 .° Disposiciones especiales respecto a la 
venta de carnes, pescados y caza.

4 .° Disposiciones especiales respecto a la 
venta de leche.

5 .° Disposiciones especiales respecto a la fa
bricación y venta de pan. ,

6 .° Disposiciones sobre pesas y medidas.
7 .° Disposiciones sobre inspección y tarifas 

de venta de frutas, verduras y hortalizas.
«.° Arbitrio sobre carnes frescas y saladas.
9 .° Ordenanzas para la exacción de dichos 

arbitrios.
10 . Policía sanitaria.
11 . Inspección de substancias alimenticias.
12 . Disposiciones sobre venta fija y ambu

lante en la vía pública.
13 . Disposiciones generales sobre subastas, 

por lo que respecta a puestos de venta en el 
Nuevo Mercado. ,

Las oposiciones tendrán lugar el día 17 de 
julio próximo, a las diez de la mañana, debien
do comparecer en dicho día y hora en la Casa 
Consistorial los señores opositores, cuyas ins
tancias se hallen debidamente justificadas a te
nor de lo prevenido en este anuncio.

Los opositores no podrán pasar de un ejerci
cio a otro sin haber aprobado el anterior.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza, 12 de mayo de 1925. — El Alcalde 
Tomás Al vira.

Núm. 2.228.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Avisos.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación de explanación y firme de la 
carretera de tercer orden de Jaca a Sangüesa, 
kilómetros 34 al 57 el Contratista D. Juan Pu- 
yuelo, a quien se adjudicó la contrata por Real 
orden de 19 de abril de 1923, y a los efec
tos de la devolución de la fianza que se cons
tituyó para responder de la contrata, se anun
cia, de conformidad a la Real orden de 3 de 
agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Municipios 
que afectan las obras, remitan, en el^ plazo de 
treinta días, a la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, certificación do haber o no recla- 

I mación contra el Contratista por dichas obras, 
entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 9 de mayo de 1925. — El Ingeniero 
Jefe, P. A., Primitivo M. Sagasta.

♦ * *
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Núm. 2.229.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de reparación con firme especial (adoquinado) 
de la carretera de tercer orden de Gallur a San
güesa, kilómetros 32 y 33, el Contratista Socie
dad Fomento de Obras y Construcciones*, a 
a quien se adjudicó la contrata por Real orden 
de 19 de abril de 1923, y a los efectos de la 
devolución de la fianza que se constituyó para 
responder de la contrata, se anuncia, de con
formidad a la Real orden de 3 de agosto de 1910 
^Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afec
tan las obras, remitan, en el plazo de treinta 
días, a la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, certificación de haber o no reclamación 
contra el Contratista por dichas obras, enten
diéndose que no hay reclamación alguna si no 
se reciben certificaciones.

Zaragoza, 9 de mayo de 1925. — El Ingeniero 
Jefe, P. A., Primitivo M. Sagasta.

Núm. 2.282.

Electricidad.

El señor Gobernador civil, con fecha 30 del 
pasado, se ha servido acordar lo que sigue:

«Visto el expediente incoado a instancia de 
D. José Grasa Jimeno, por sí y en nombre de 
la Electra Popular de Fuendetodos, solicitando 
autorización para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica desde Azuara a Fuen
detodos, con la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica únicamente 
sobre los terrenos de dominio público y carre
tera de Calatayud a Escatrón:

Resultando, que por la Jefatura de Obras pú
blicas y el Ingeniero Verificador de contadores, 
informan favorablemente a la concesión de la 
autorización que se solicita con las condiciones 
que fijan, y que el dictamen de la Comisión pro
vincial es también favorable a la concesión:

Resultando, que en la tramitación del expe
diente se han cumplido las prescripciones re
glamentarias:

Considerando, que no existiendo discrepancia 
entre las entidades informantes, corresponde al 
Gobierno civil conceder la autorización que se I 
solicita, de conformidad con aquellos, o elevar 
el expediente a la Superioridad,

He acordado, haciendo uso de las facultades 
que me confiere el art. 8.° del Reglamento vigen- i 
te de instalaciones eléctricas, aprobado por R. D. j 
de 27 de marzo de 1919, autorizar la instalación 
de la línea eléctrica referida, decretando la im- ¡ 
posición de servidumbre forzosa de paso de co- : 
rriente eléctrica sobre los terrenos de dominio 
público que la cruzan, sujetándose a las pres- 1 
cripciones siguientes:

1 .a Los detalles de la instalación se sujetarán, 
en cuanto sean aplicables al caso, a las disposi
ciones del Reglamento de instalaciones eléctri- . 
cas de 27 de marzo de 1919.

2 .a La concesión so entiende hecha sin per

juicio de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, con sujeción a las disposiciones^ ... 
gentes y a las que dictadas en lo sucesivo™3Cienc 
sean aplicables a título precario; pudiendoel^’80 
Ministro de Fomento modificar los términosds 
la autorización, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente si así lo conside
rase necesario para la seguridad pública.

3 .a Se presentarán a la Administración di

.26(1

Unos 
¡ean • 
¡rFrsejemplares de las reglas e instrucciones quese 

hayan dictado para la instalación y uso ente ;j.[ 
‘ domicilios privados del servicio eléctrico, y ade

más otros dos ejemplares del Reglamento del 
[ servicio dentro de la explotación.

10.
Valoi

4 .a Se presentarán también las tarifas^- 
rijan en la Electra Popular.

5 .a Al construirse el trozo 3.° de la carretel 
de María al confín, deberá variarse la línea 
ciendo el cruce con las condiciones reglad 
tartas. J

6 .a La instalación deberá terminarse en» 
plazo de seis meses. ,

7 .a Caducará la concesión por incumplió11^' 
to de cualquiera de sus condiciones». i 

Lo que se hace público en este Bo l e t ín ^1- 
c ia l  para conocimiento general y el del 
sado.

Una
^otiár' 
:irtey 
"oeste 
Valo

Cam 
^s,

.?6yc 
Vale

Zaragoza, 12 de mayo de 1925.— El Ingenié 
Jefe, Luis M.a Moreno. ^re

-nillé 
hba.

Núm. 2.266.

taiduióii di contribuciones di li provincia de W1

Edicto para remitir al Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin 
ílcar la subasta de fincas a hacendados fora»te‘

D. Angel Casanova Lavilla, Recaudador 
vo por contribuciones del pueblo de Liie^ 
Hago saber: Que en el expediente qu0.^ 

hallo instruyendo por débitos de contribu 
se ha dictado la siguiente

<Providencia: No habiendo satisfecho los 
dores que a continuación se expresan su» 
cubiertos para con la Hacienda, ni podíd0 je 
fizarse los mismos por el embargo y ve»u 
bienes muebles y somovientes, se flCl10. ^ye- 
enajenación en pública subastado 
bles pertenecientes a cada uno de aquel10^ 
dores, cuyo acto se verificará bajo mi 
cia el día 23 de mayo de 1926, a las diez, s 
posturas admisibles en la subasta la8 4%elí 
bran las dos terceras partes del imp?rte s 
capitalización. Notifíquese esta prov^10^ ji¡ 
los deudores y al acreedor hipotecario 
caso, y anúnciese al público por prog^n ^es, 
tos que se fijarán en las Casas Consisto1'1 v¡-

Y hallándose comprendidos en dicha 
dencia los deudores que se expresan 
nuación, los cuales no residen ni tiene0 pyy- 
sente en este pueblo, ni han participa0^ ^pf^' 
to de su residencia ni la persona que 
sente, se les notifica por medio de estu^ d» 
que por duplicado se remite a la Tesd

Vna

Una

^esc 
Ha.

Val-

Un 
i^ai 
<Üe 
líe I- 
s

de
Vil

S
,jrr
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atienda para su inserción en el Bo l e t ín  Of i- i 
según dispone el art. i42 de la Instrucción . 
de abril de 1900.

Francisco Abadía Cortés.
Unos campos, en Valdespemies, de 5 cahíces, 
sean 286 áreas; lindan por norte Joaquín Asm, 
ir Francisco Soferas, este y oeste monte co- 
É.
Valor para la subasta, 1.500 pesetas.

Bulalia Asín Compaired.
Una recueja, en Valdelascuey, de 9 áreas 53 
Mliáreas, o sean 1 hanega 6 almudes; linda 
•¡rte y sur monte común, este Cristina Sánchez 
loeste camino de Farasdués.
Valor para la subasta, 220 pesetas.

Dolores Pérez Rived.
Campo, regadío, en Paul de la Torre, de 5 ha- 

^as, o sean 35 áreas 75 centiáreas; linda 
^ímonte común, sur paso, este Benito Ale- 

oeste río Arba. 
'alor para la subasta, 960 pesetas.

Baltasara Rived Pérez.
,Ua recueja, en la Pesa, de 4 hanegas^ o sean 
^reasBO centiáreas; linda norte con Gabriela 

sur común, este Luis Ibarra, oeste río 
irba.
^alor para la subasta 560 pesetas.

Florencio Sánchez Sabalza.
J-^recueja, en Monterde, de dos fanegas, o 

Doi!' ^31? áreas 87 centiáreas; linda norte Ramón 
^Mur Tomás López, este común; oeste río 
^ba.

,rof'

?üli'

mí

ieo- 
d^ 
reí' 

de

leir

cü' e¡8

8 •' 
sil 

jic-

ifi- 
uf' 
irr

d#

para la subasta, 400 pesetas.

Esteban Garcés Lacru*.
campo, en Corral Blanco, de 12 hanegas, 
8j áreas 80 centiáreas; linda norte monte 

.■^ncastillo, sur Manuela Aragüés, este Enri- 
íyei-nández y oeste común. 
b^01* para la subasta, 540 pesetas. 

k^^uesia, a 4 de mayo de 1925. — El Recau- 
’ Casanova.

L j Núm. 2.280.

de exámenes para proveer el. cargo 
Practicante del Hospicio-Inclusa pro- 

^ncial de Tarazona.
kL01* acuerdo de este Tribunal se convoca a 
girantes admitidos, D. José Alvarado Bea- 
ú D- Luis Carcavina Rico, I). Máximo Ochoa 

Delfín Alvarado Beamón y D. Román 
Z (le Val, para que el día 25 del corriente 

l»l ¿a sois de la tarde, concurran al Hospi- 
Mh . Costra Señora de Gracia, con objeto do 

reconocimiento facultativo ante <ios 
Ll  . 8 de la Boneficiencia provincial, y el día 

1Unio próximo, a los diez de la mañana,

al mismo Hospital, a fin de dar principio a los 
ejercicios de examen; previniéndoles que el 
cuestionario de las materias sobre que ha de 
versar el examen, estará a disposición de los 
aspirantes, en la secretaríade la Excma. Diputa
ción, durante las horas de oficina, desde el día 
25 del actual.

Zaragoza, 12 de mayo de 1925.— El Presiden
te, Pedro Moyano.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 2.249.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo, en la eje
cutoria de la causa núm. 293 de 1922, sobre 
hurto, contra Gregorio Pérez Sánchez, se hace 
saber a éste que por sentencia de la Audiencia 
provincial de Zaragoza, fecha 20 de marzo ulti
mo, declarada firme por auto de 28 del mismo 
mes se le condena a la pena de doscientas cin
cuenta pesetas de multa, indemnización al perju
dicado de 137 pesetas con 50 céntimos y al pa
go de las costas, siéudole de abono todo el tiem
po que estuvo privado de libertad por esta cau
sa, con lo que deja cumplida la pena impuesta.

Para su inserción en el Bo l e t ín - Of ic ia l  do 
esta provincia expido la presente en Zaragoza, 
a nueve de mayo de mil novecientos venticinco. 
El Secretario, Manuel Serrano.

Núm. 2.284.

Zaragoza.—Pilar.

Edicto.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a D. Miguel Gracia, en juicio 
ejecutivo promovido por D. José Equiza, se 
saca a la venta on pública subasta, por prime
ra vez, que tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, el treinta del actual, a las diez, 
lo siguiente: , .

Una plaza portátil, de madera, para celebrar 
funciones taurinas, establecida o situada en a 
actualidad en Tudela, con un diámetro exterior 
de cincuenta metros próximamente y cuarenta 
y seis metros de diámetro interior, \ cons a e 
diez escalerillas o gradas, con una cabida de 
cuatro mil personas; valorada en tres mi tres
cientas ochenta y cuatro pesetas. ,

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamon e en la mesa 

| del Juzgado o establecimiento al efecto desti

M.C.D. 2022
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nado, el diez por ciento de la tasación; y exhibir 
su cédula personal; que puede hacerse a cali
dad de ceder a un tercero, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Dado en Zaragoza, a trece de mayo de mil 
novecientos veinticinco. — Angel Villar y Ma- 
drueño.—El Secretario, Celestino Suárez.

Núm. 2.236.

Tudela.
D. Amador Molina Diez, Juez de primera ins

tancia e instrucción de Tudela;
Por la presente y como comprendidos en los 

números l.° y 3.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y empla
za a José María del Pilar Mamés Jiménez y Ji
ménez, de 17 años de edad, soltero, paragüero, 
hijo de Joaquín y de Juana, natural de Zara
goza, y Bernabé Jiménez Gabarri, de 18 años, 
soltero, panadero, hijo de Angel y de Dolores, 
natural de Lucena de Jalón, ambos sin domi
cilio fijo, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte 
en los periódicos oficiales, comparezcan, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, al objeto de 
constituirse en prisión provisional en la cárcel 
de este partido, acordado por la Excelentísima 
Audiencia provincial de Pamplona, en el fallo 
del sumario que contra los mismos se instruyó 
en este Juzgado, con el número 91 del año 1924, 
sobre estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades, tanto civiles como militares, y or- 
deno'a los Agentes de policía judicial, procedan 
a la busca y captura de los expresados sujetos 
José María del Pilar Mamés Jiménez y Bernabé 
Gabarri, y caso de ser habidos los pongan a mi 
disposición en este Juzgado.

Dado en Tudela, a siete de mayo de mil no
vecientos veinticinco. — Amador Molina. — El 
Secretario judicial, Jesús Abadía.

Núm. 1,281.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici
pal del distrito del Pilar de Zaragoza;

llago saber: Que el día veinticinco del co
rriente mes, a las once y treinta y en el"Juzga- 
do municipal del expresado distrito, sito Domo 
cracia. sesenta y cuatro, se venderán en pública 
subasta loa bienes que a continuación se rela
cionan, los cuales han sido valorados pericial
mente como se dirá:

Pese!»

Veinte mesas para despacho a cien pese
tas una

Cincuenta y un bancos de madera a cua
renta pesetas c^da uno......................

Siete bancos de colegio a cuarenta pese
tas uno ................................................

Un ventilador eléctrico.......... ...................
Un armario de dos hojas..........................
Un armario de dos cuerpos......................  
Un armario de un cuerpo..........................  
Un armario pequeño con varios depar

tamentos. ...... ................................ ..... .
Cuatro armarios a sesenta y cinco pese

tas uno ...... ............................................
Seis armarios a setenta y cinco pesetas 

uno.......................................... ..
Tres prensas de copiar a cincuenta pese

tas una................. ...................................
Un armario de dos cuerpos con puertas 

de cristales..............................................
Dos clasificadores a cincuenta pesetas 

cada uno..................................... .............
Tres armarios de pared a cuarenta pese

tas cada uno ........................................
Setenta y seis sillones, sillas y taburetes, 

a diez pesetas cada uno................... 
Vallas cerrada^ de tarima, con taquillas, 

sobre unos ciento cincuenta metros 
cuadrados ..............................................

Seis perchas, a cuatro pesetas cada una.

p- sita 
. M i»!

-lanas 
"Fiü Ie  
íl'-imei

61 corrí

31»

15Í

ES
lí -

píos 
tilde

181 'Ros-
’iiepo!

’^C)

31»

Total valor de los bienes ... -
Doi

Se advierte que para tomar parte en Ia 
basta deberán los licitadores consignar < 
mente en la mesa del Juzgado o en el esT.[ 
cimiento destinado al efecto, una cantidad ig*j 
por lo menos, al diez por ciento de la tasíici1"' 
que será preferido para el remate quien 
proposición en junto a todos los bienes qu6 , 
venden; que no se admitirá postura infer10^ 
las dos terceras partes de su avalúo, y q^L 
depositario D. Alejandro Alcalde, domie»111 
Méndez Núñez, 15, los exhibirá a quien 1°^ 
licitare. ' j

Dado en Zaragoza, a once de mayo de • 
novecientos veinticinco.—A. de Castro.-3 
mí, José Iranzo.

t
Ce

^6

ESTATUTO PROVINCIM ■*

EDICION EN 4.°, BUEN PAPEL

Precio, 2 pesetas h Certificado, :
2-35. -V

DEVENTA: ¿
En la Imprenta del Hospicio províí1^ 

de Zaragoza.
Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

'-iir 
%
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